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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

CAJA MUTUAL DE 
LOS EMPLEADOS 
DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 

ORDEN DE COMPRA No 145/2019 

LIBRE GESTIÓN No 117/2019 

FECHA: 25 de noviembre de 2019 

NOMBRE DE LA CONTRATISTA: MARIO LUIS HURTADO AYALA 

(TECNOLOGÍA AUTOMOTRIZ) 

UNIDAD SOLICITANTE: LOG[STICA Y ACTIVOS 
Solicito a usted(es) entregar a La Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación lo requerido en esta orden. 

CANTIDAD CONCEPTO PRECIOS MONTO 
UNITARIOS US$ TOTAL US $ 

1 SUMINISTRO DE. MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA EL PICK UP MAZDA BT-50, PLACAS N- $ 38884 s 388.84 
7849·, seg¡jn __ el_siguiente detalle. 
MANO DE OBRA 

- Cambiar tope. 
- Cambiar polvera exterior de flecha, 
- Cambiar pastillas, 
-

- Rectificar dos discos de frenos. 
- Cambiar los hules de la barra estabilizadora. 
- Cambiar los soportes delanteros del motor. 

Incluye Limpieza y lubricación de pinzas (caliper) delanteros de frenos. 
Limpieza y ajuste de frenos traseros 
Regulación de freno de mano. 
Engrase de 4 juntas homoxinéticas (puntas de flechas) 
Limpieza y engrase de tractas (cubos de doble tracción) aprovechando. 
desmontaje de flechas y revisión de sistema 4x4. 

...... ........... ., .. , 
REPUESTOS Y MATERIALES: 

.. .. 

- 1 juego de pastillas de freno delanteros. 
- 1 juego de polveras de flecha exteriores. 
- 8 bujes de goma de barra estab\hzadora, 
- 2 soportes de mo:or, 
- 2 bujes de brazo de suspensión. 

Los repuestos deberán ser ori9inales de fábrica y serán instalados por técnicos con experiencia. 
Garantía 3 meses ó 5,000 Kms . 

~-,-..................... ... 

....... 
Plazo de entrega: 4 días hábiles, después de recibida la Orden de Compra. 
Las condiciones y especificaciones técnicas y la oferta adjudicada forma parte integral de esta 
Orden de Compra. 
Administrador de la Orden de Compra: Saúl Ernesto Valencia. Motorista. 

**SON TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 84/100 DOLARES** us $ 388.84 
Forma de pago: un solo pago, por medio de c heque, hasta un máximo d e 8 días calendario, posteriores a la recepció n a entera sat1sfacc1on del 
suministro. 

NO~A: Se retendrá en con:epto de anticipo del Impuesto a la Transferercia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios el 1%, de conforr1idad al Articulo 162 del 
Código Tributario. por lo que deberá emitir la factura indicando el valor de la retención. 
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